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Ilmos, Sres.: La Resolución de esta- Direcció"ri General, de 7 de
noviembre de 1988, aprobó nuevo modelo de declaración anual de
retencioneS indirectas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y del Impuesto sobre SoCiedades _sobre -rendimientos
:del trabajo personal y de actividades profesionales y artísticas y reguló
el lugar y forma de presentación de dichas declaracíones.

:No obstante. en el ánimo de facilitara los sújétos. obligados la
presentación de estas declaraciones tributarias.- se considera aconsejable
posibilitanal presentación a traves de Entidades colab()radoras. acom
panando a la declaración-documento de ingreso de retenciones, corres
pondiente al último periodo del ano. siempre que tal declaración sea a
ingresar.

A! mismo tiempo. al objeto de salvaguardar la confidencialidad de
los datos de la relación de perceptores. se aprueba el modelo de sobre
anual para'-ra citada declaración,

En consecuencia, esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-La presentación del modelo 190 aprobado por Resolución
de esta. Dirección General. de 7 de noviembre de" 1988. se realizará en
la Administración o. en su defecto. Delegación de Hacienda del
domicilio fiscal del retenedor en los plazas fijados reglamentariamente.
Tratándose de presentación colectiva en soporte magnético, el lugar de
presentación será la Administración o, en su defecto. Delegación de
Hacienda en cuya demarcación territorial estén sitüados los domicilios
fiscales de todos los retenedores incluidos.

En el caso de declaraciones. modelo 190, presentadas con detalle de
perceptores en hojas impresas, también podrá realizarse la presentación

30600 RESOLlJCION de 2 I de dÍL:iell1!m: de 1989. de la Direc
ción General de Geslión Tributaria, por la que se regula el
lugar y forma de presCIlluciun de la declaración-resumen
anual de r('lOlciones indirectas a (lIcnta de! Impuesto sobre
la Renta de fas Personas Fisicas .1' dcf Impuesto sobre

-Sociedades por rendimiemos del trabajo personal y de
act/l'idades profesionales yaiústicas.

a traves de Entidades colaboradoras. conjuntamente con la dec1aracion
documento de ingreso de retenciones. modelo 110, correspondiente al
último periodo del año, cuando la misma sea a ingresar. A tal efecto, las
Entidades colaboradoras sólo admjtirán, ta"de¡;lara}:ión-rcsumen anual.
modelo 190, cuando a la misma se acompañe el documento de ingreso.
modelo 110. relativo al ultimo periodo. semestral, trimestral o mensual
del año.

Segundo.-Efcctuado el ingreso del modelo UD correspondiente al
último periodo.,se.iotl'í!:Jucirá en un sobre -según modelo recogido en
el anexo 1 que" se aprueba-'por esta Resolución- el ejemplar para la
Administración de la declaración·resumen anual. modelo 190. junto con
el ejemplar (<para el- sobre anual» de todas .Ias autoliquidaciones de
retenciones indirectas, modelo 110. efectuadas en el ejercicio.

Dicho sobtc. una vez cerrado, podrá depositarse -en la' Entidad
colaboradora, quel0~ha¡'á "llegar al órgano administrativo correspon
diente.

En el caso de 'que la. deClaración-modelo tl0 correspondiente al
ultimo periodo resultase negativa, o no procediese su presentación, así
como cuando el modelo 190 se presente en soporte magnético. el sobre
anual con la documentación que proceda se entregará directamente en
la Administración o Delegación de Hacienda competente.

DISPOSICION RNAL

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico -a VV.' n. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de .diciembre de 1989.-Er Director general de Gestióó
Tributaria, ·Angel·Bizcarry~?a·Ibáñez. .

limos. Sres. Delegados de Hacienda Especiales y Provinciales.
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"Ejemplar para el sobre anual"
de .todas las autoliquidaclones de re
tenciones indirectas efectuadas en el
ejercicio 1989 - Modelo 110.

"Ejemplar para la Administración"
(incluidas hojas interiores) de la Oecla
ración - Resumen Anual ·Modelo 190.

OOCUMENTACION A INCLUIR EN EL
SOBRE ANUAL

PRESENTACION EN SOPORTE MAGNETlCO

PRESENTACION EN PAPEL

CODIGO ADMINISTRACION , .1 I I I I I

DELEGACION DE HACIENDA· DE

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE

COOIGO POST..... PROVINC'"

APf:UlOOS v I-IOMBRE o RAZClN SOCIAl.

Ejercicio 1989

RETENCION INDIRECTA

DEclARACION : RESUMEN ANUAl

. DE RETENCIONES

~

I
ESpacio reservado para la E:tiqueta identifiCalilla

(En caso de que no disponga de eliqueta, cumplimente los datos solicitadoS)

Ministerio de Economía y Hacienda

MOD.190
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LUGAR DE PRESENTACION Del RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES INDIRECTAS
MODELO 190

[2] Si el MODELO 110 correspondiente al último periodo es POSITIVO y el resumen anual
MODELO 190 se cumplimente en papel, el mismo podrá presentarse en la Entidad colaboradora
en la cual se efectúe el ingreso.

0 Si el MODELO 110 correspondiente al último periodo es NEGATIVO, o no procede su presentación,
así como cuando el resumen anual MODELO 190 se realice en SOPORTE MAGNETICO, el mismo
se presentará en la Delegación o Administración de Hacienda que corresponda al domicilio
fiscal del RETENEDOR.

EN CUALQUIER CASO NO OLVIDE INCLUIl EN ESTE SOBRE LOS EJEMPlARES PARA EL SOBRE
ANUAL De LOS MODELOS 110.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 12 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de Tráfico, por la que se modifica la de 6 de
ocwbre de 1980.

Por Resolución de 6 de octubre de 1980, publicada en el ~~Boletin
Oficial del Estado» numero 159. del 28. se concretaron los criterios a
seguir en la calificación de la prueba primera para la obtencion de
permisos de conducción.

La experiencia adquirida en la aplicación de dichos criterios..unida
a la petición de las Asociaciones representativas del sector, aconsejan su
modificación en el sentido de considerar. en el segundo y tercer bloque,
el numero de errores globalmente en relación con el total de las
preguntas formuladas, entre ambos. no por cada bloque como establece
la Resolución de 6 de octubre de 1980, en su punto 3.

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 264.1.0
del Código de la Circulación. y previo cumplimien.to. de l~ prec.eptuado
en el artículo 130 de la Ley de Procedimiento AdmlJl1Stratlvo, dispongo:

Unico.-EI punto 3 de la Resolución de 6 de octubre de 1980 quedará
redactado como a continuación se indica.

«3. La prueba primera estará compuesta de tres bloques de
preguntas. El primer bloque IC! i~tegrarán doce pre~untas sobre no~mas
de circulación, cuyo desconOCimiento pueda entranar un grave pe1Jgro,
por lo que sólo se admitirá un error; en el segun~,? ~ tercer bloque, que
constarán de catorce preguntas cada uno. se admltlran cuatro errores en
total.»

Lo que digo para conocimiento y efectos. '.
Madrid, 12 de diciembre de 1989.-EI Director general, Miguel Mana

Muñ.oz Medina.

Ley de Aguas, sobre actuaciones extraordinarias del Gobierno en caso de
sobreexplotación grave de acuiferos.

Por Reales Decretos 1679/1987, de 30 de diciembre v 1583/1988,
de 29 de diciembre, se prorrogó durante los años 1988 y 1989.
respectivamente, la aplicación de la medida primera incluida en el
artÍCulo l.0 del Real Decreto antes citado. .

En dicha medida se determinaba que las extracciones de agua que no
sobrepasaran un volumen anual de 7.000 metros cúbicos, requerirán
autorización administrativa en aquellas zonas en Que, con anterioridad
a la vigencia de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, hubiese algún
régimen espeCial de limitación de alumbramientos.

Persistiendo, en algunas zonas, las circunstancias que aconsejaron la
adopción de esta medida, procede su prórroga para el año 1990 en las
mismas condiciones establecidas en la disposición mencionada.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públicas v
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en s~
reunión del día 29 de diciembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo unico.-Se prorroga durante todo el año 1990 la nplicación
de la medida primera incluida en el artículo 1. () del Real Decreto
2618/1986, de 26 de diciembre, sobre gestión de acuíferos subterráneos
especiales.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1990.

Dado en Madrid, 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Obrus Publicas} Urbanismo.
JAVIER LUIS SAENZ COSCULlUElA

El Real Decreto 2618/1986, de 26 de diCiembre; acordó diversas
medidas de gestión, en relación con la aplicación del artículo 56 de la

30603

30602

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
REAL DECRETO 1602/1989. "de-2-9 de diciembre, por (>1
que se prorroga, durante el año 1990. la medida primera
incluida en el articulo l." del Real Decreto 2618/1986,
de 26 de diciembre, referente a la gestión de aCUlferos sub·
terráneos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1603/1989, de 2-9 diciembre. por el
que se establece un plazo para el desarrollo de la disposición
transitoria tercera de! Real Decreto 1086/1989, de 28 de
agosto. sobre retribuciones del Profesorado universitario.

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, estableció en su artícu
lo 2 5.6 un procedimiento normalizado para realizar las evaluaciones de
la actividad docente e investigadora del Profesorado universitario. No
obstante lo anterior, la disposición transitoria tercera de dicha norma
dispone que el complemento de productividad que proceda por el
tiempo de servicios prestado hasta el 31 de diciembre de 1988 surtirá


